
DECRETO N

LAJA, abril 26 del 2012
VISTOS:
1.- Oficio N° 25 de la encargada liceo A-66 "Héroes de la Concepción".
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:
1.- DESÍGNENSE las siguientes horas a contrata, en el liceo A-66 "Héroes de la
Concepción"- TP, para cubrir horas que atendía Sra. Ximena Espinoza Araneda,
quien se encuentra haciendo uso de permiso sin goce de remuneraciones, con
financiamiento a gestión, desde el 23 de abril al 14 de octubre del 2012:

nombre
horas a contratar
cargo paralelo

María Urrutia Godoy
13 hrs. a contrata
30 hrs. titular
01 hr. a contrata

nombre
horas a contratar
cargo paralelo

nombre
horas a contratar
cargo paralelo

nombre
horas a contratar
cargo paralelo

David Segué) Cruz
12 hrs. a contrata
32 hrs. a contrata

Angie Sepúlveda Solis
05 hrs. a contrata
36 hrs. a contrata

Daniel Rivera García
02 hrs. a contrata
30 hrs. a contrata

2.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto con cargo al
subtítulo 21 gastos en personal ítem 02 "personal a jjpnlrata" ,del presupuesto
general vigente del Departamento Administrativo de I
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